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Se declara abierta la sesión a las 15.20 horas.

DEBATE GENERAL (tema 4 del programa) (continuación)

Aprobación del informe del Subcomité Plenario sobre Protección Internacional
(A/AC.96/858)

1. El PRESIDENTE, tras presentar el informe del Subcomité Plenario sobre
Protección Internacional (A/AC.96/858), dice que, si no hay objeciones,
considerará que el Comité Ejecutivo aprueba el documento.

2. Así queda acordado.

3. El Sr. SAHIQI (Observador del Afganistán) dice que, a raíz de la
ocupación extranjera y de la larga guerra que tuvieron que soportar su pueblo
y su economía, el Afganistán sufrió enormes pérdidas.  Además, por distintos
motivos, entre ellos la injerencia de otro país en sus asuntos internos,
el Afganistán no ha logrado la pacificación, por lo que no ha podido
prepararse para repatriar a los refugiados.  Como demuestran los
acontecimientos de los tres últimos años, los refugiados regresarán
inmediatamente a sus hogares no bien el país esté en condiciones de resolver
los problemas a que tiene que hacer frente.

4. En lo que respecta al aspecto político de la crisis actual,
los dirigentes del Estado Islámico del Afganistán siempre han apoyado los
esfuerzos del Representante Especial del Secretario General de la
Organización de las Naciones Unidas para resolver la crisis y esperan que
pueda establecerse un mecanismo aceptable que permita el traspaso pacífico
del poder a autoridades representativas del pueblo afgano.  Lamentablemente
las circunstancias actuales no son propicias para la repatriación de los
refugiados, ya que en todo el territorio se han sembrado más de 10 millones
de minas, el país carece de refugios y lugares seguros, la infraestructura
agrícola y los sistemas de abastecimiento de agua han quedado destruidos,
los establecimientos de enseñanza y de salud y los medios de comunicación y
de transporte son inexistentes, los organismos de las Naciones Unidas, los
países donantes y las instituciones internacionales han prestado una
asistencia limitada a los refugiados que han regresado a sus lugares de
origen, y el país carece de los recursos y la asistencia técnica que
permitirían que los repatriados se dedicaran a actividades productivas y
alcanzaran la autosuficiencia.

5. Si bien es cierto que han desaparecido la mayoría de las causas políticas
que llevaron a millones de afganos a refugiarse principalmente en los países
vecinos, sólo la ayuda internacional permitiría que los refugiados volvieran
al país y se aliviara la carga que soportan el Pakistán y el Irán desde hace
años.  Dos comisiones tripartitas se ocupan de todos los problemas de los
refugiados afganos que viven en esos dos países.  Esas comisiones deberán
redoblar sus esfuerzos para crear condiciones propicias para el retorno
voluntario y en condiciones de seguridad de los refugiados afganos, teniendo
en cuenta los recursos de que dispone el Afganistán.
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6. No cabe duda de que la reconstrucción y la recuperación del país sólo
podrán lograrse con la generosa contribución de los donantes.  Sin embargo,
algunos sostienen que, dada la inseguridad reinante en algunas regiones del
país, la ayuda internacional no podría llegar a su destino y que aún no ha
llegado el momento de prestar asistencia económica y técnica al Afganistán. 
Ahora bien, toda demora en la reanudación de las actividades de
reconstrucción y recuperación no haría más que prolongar la guerra y los
sufrimientos del pueblo afgano, y especialmente de los refugiados. 
Sólo la paz y la seguridad internas, el acceso a medios de transporte
internacionales, la aplicación de medidas para atender las necesidades
inmediatas de los repatriados y la reconstrucción de las infraestructuras
alentarían a los refugiados afganos a volver al país y les proporcionarían
los medios para reiniciar una vida digna.  El Gobierno afgano ha expresado su
satisfacción por la misión llevada a cabo recientemente en el Afganistán por
el Secretario General Adjunto de Asuntos Humanitarios para señalar a la
atención de la comunidad internacional los problemas del pueblo afgano, y
especialmente de los refugiados, y espera que se escuche su llamamiento para
que se preste ayuda humanitaria.

7. La Sra. HART (Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia) dice que,
al estar presente desde hace mucho en los países en desarrollo y conocer la
situación de las mujeres y los niños de esos países, el Fondo de las
Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) está en condiciones de evaluar y
analizar las necesidades de las personas más vulnerables y prever una primera
intervención estratégica, facilitando al mismo tiempo la ejecución de
programas de desarrollo para ayudar tanto a las familias como a la comunidad
a alcanzar la autosuficiencia.

8. El UNICEF está realizando un examen detenido de su papel y su eficacia
en las situaciones de emergencia.  Al terminar el estudio, en enero de 1996
se presentarán a la Junta Directiva recomendaciones para la adopción de una
nueva estrategia basada en una evaluación exhaustiva de las necesidades de
la infancia.  El UNICEF se esforzará pues por satisfacer las necesidades
de todos los niños, sin discriminación, cuando éstos se encuentren en
situaciones críticas, ya estén en su propia comunidad, desplazados
o refugiados.

9. Aun antes de adoptarse la Convención sobre los Derechos del Niño,
el UNICEF había adoptado una postura neutra de defensa del niño, que es un
mensajero de paz.  Por lo tanto, siempre ha insistido ante los beligerantes
para que garanticen el acceso de mujeres y niños a los víveres y socorros
vitales y respeten los principios humanitarios.  Al respecto, la Sra. Hart
ha tomado nota con profunda satisfacción de que el ACNUR fomentaba
sistemáticamente la aplicación de la Convención como marco de acción para
atender las necesidades de los niños refugiados y dice que el UNICEF abriga
la gran esperanza de que una cooperación aún más estrecha con el ACNUR
permita promover los principios humanitarios y la adhesión a los códigos de
conducta pertinentes.
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10. El UNICEF prestará especial atención, sistemáticamente y con carácter
prioritario, a las necesidades de los niños que se encuentran en situaciones
difíciles, así como a los niños no acompañados, traumatizados, prisioneros
o combatientes.  Firmemente decidido a colaborar con los organismos
colaterales según sus mandatos y competencias respectivos, el UNICEF se
propone tender un puente entre ayuda humanitaria y desarrollo, pues su fuerza
depende de su capacidad para ejecutar programas sobre el terreno.  Dada la
estrecha correlación de sus mandatos -el ACNUR centra en los refugiados sus
actividades de protección de las personas vulnerables y el UNICEF en los
niños que se encuentran en situaciones difíciles en su país o su comunidad
de origen- ambos organismos deben velar por que sus actividades estén
estrechamente coordinadas.

11. En concertación con el ACNUR y otros organismos, como la Federación
Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja y
el Comité Internacional de la Cruz Roja, el UNICEF aprobó directrices
aplicables a las actividades de ayuda a los menores no acompañados y a los
niños traumatizados.  Como en los períodos de crisis humanitaria las
necesidades de los niños son enormes y los recursos limitados, el UNICEF
procura sacar el máximo provecho posible de los medios de que dispone y
promover la sinergia, que es esencial para la eficacia y la rapidez de
las intervenciones.

12. El Sr. FERY (Voluntarios de las Naciones Unidas) dice que los Voluntarios
se enorgullecen de participar con el ACNUR en la aplicación de su estrategia
basada en la planificación, la prevención y la búsqueda de soluciones. 
En 1994 algunos especialistas de los Voluntarios prestaron apoyo a la
ejecución de los programas del ACNUR en esferas tan diversas como la 
planificación y la intervención en casos de emergencia, la acogida,
la protección, el tránsito, la repatriación y la reinstalación de los
refugiados, así como la gestión de los campamentos.  Los Voluntarios
colaboraron con el ACNUR en conflictos como los de Rwanda y la ex Yugoslavia. 
En 1994 unos 200 Voluntarios prestaron servicios al ACNUR en 27 países;
actualmente hay más de un centenar de Voluntarios sobre el terreno,
especialmente en Rwanda, Burundi, Mozambique y la ex Yugoslavia. 
Para trabajar juntos aún más eficazmente, los Voluntarios de
las Naciones Unidas y el ACNUR han establecido un mecanismo de despliegue
rápido de los Voluntarios que han de prestar servicios en casos de
emergencia.  A ese respecto ha sido fundamental el apoyo de los gobiernos,
especialmente del Japón, Irlanda, Suecia, el Reino Unido, el Canadá y
los Estados Unidos.

13. Los países de acogida suelen carecer de los recursos necesarios para
recibir a los refugiados, por lo que se precisa reforzar urgentemente la
capacidad nacional de los Estados más afectados.  También los países de
origen necesitan ayuda para encontrar soluciones que permitan frenar las
corrientes de personas que huyen e impedir que se vuelvan a producir
acontecimientos trágicos.  Las soluciones en cuestión pasan necesariamente
por la prevención y deben basarse en los métodos de solución de conflictos y
de reconciliación.  Los Voluntarios de las Naciones Unidas pueden contribuir
a las operaciones iniciadas por el ACNUR en el ámbito local, tanto en las
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comunidades de acogida como en los países de origen.  Actualmente los
Voluntarios están trabajando en Burundi con el Representante Especial del
Secretario General, así como en Georgia, donde colaboran con organizaciones
no gubernamentales, y contribuyen directamente a reforzar la capacidad local
fomentando la confianza, la reconciliación, la reinserción y la paz.  En ese
contexto, los Voluntarios de las Naciones Unidas están dispuestos a
multiplicar los vínculos con el ACNUR en el marco de proyectos de efectos
rápidos.  Así pues el ACNUR puede recurrir, en casi todos los sectores, a los
servicios de especialistas originarios de países industrializados o en
desarrollo y contratados por períodos que van de tres meses a dos años.

14. La Sra. AHLUWALIA (Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja
y de la Media Luna Roja) dice que la Federación Internacional y sus miembros,
las sociedades nacionales de la Cruz Roja y la Media Luna Roja, se interesan
muy especialmente por las actividades que se llevan a cabo en favor de los
refugiados y los desplazados en el mundo, ya que más del 60% de sus
actividades se destinan a esos grupos de población.  Esos organismos
colaboran estrechamente y desde hace mucho con el ACNUR y esperan que esa
cooperación continúe.

15. Las operaciones llevadas a cabo por el ACNUR en la región de los
Grandes Lagos de Africa y la penosa situación de los refugiados y desplazados
que se encuentran en Rwanda y el resto de la región son motivo de gran
preocupación para la Federación Internacional.  La reciente decisión de
iniciar el programa de repatriación a Rwanda de las personas que se habían
refugiado en el Zaire debe analizarse minuciosamente y se necesita una
cooperación estrecha entre el ACNUR y las organizaciones que actualmente
prestan asistencia a los refugiados, ya que el programa debe ejecutarse a un
ritmo que permita que las autoridades rwandesas acojan a los repatriados.
Es necesario que la comunidad internacional aumente urgentemente su ayuda al
Gobierno de Rwanda para que tanto la población rwandesa como los repatriados
reciban apoyo suficiente.  Sin embargo, esa situación, que es muy
excepcional, no debe convertirse en norma para el futuro.

16. En cuanto a la situación en la ex Yugoslavia, no debe ponerse en peligro
el proceso de paz, que parece bien encaminado, mediante repatriaciones
o movimientos de población prematuros.  Al respecto, la Federación apoya la
prudente estrategia de repatriación del ACNUR, y especialemnte el principio
de que las personas refugiadas en los países vecinos deben ser repatriadas
en primer lugar y únicamente en zonas seguras que estén en condiciones de
acogerlas.  Las sociedades de la Cruz Roja presentes en la región seguirán
ayudando a los necesitados.

17. Como en 1995 no ha habido desplazamientos en masa de refugiados como los
que se produjeron en la región de los Grandes Lagos en 1994, la Federación
Internacional ha podido evaluar su capacidad para llevar a cabo
intervenciones de emergencia, aprovechar la experiencia adquirida en la
crisis de Rwanda y empezar a establecer unidades de intervención de
emergencia, que tiene intención de utilizar en el futuro.
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18. Por otra parte, la Sra. Ahluwalia señala que algunas sociedades de
la Cruz Roja y de la Media Luna Roja han expresado su preocupación por el
hecho de que el ACNUR solicite fondos al sector privado.  Si bien es
comprensible que el Comité Ejecutivo se preocupe por ampliar su base de
financiación y lograr el apoyo de la población en general, en el futuro se
deberá velar por que esas campañas no comprometan los mecanismos de
recaudación de fondos establecidos por las organizaciones nacionales que se
ocupan de los refugiados.  Al respecto, la Sra. Ahluwalia expresa su
satisfacción por la decisión de la Alta Comisionada de suspender las
solicitudes directas de fondos por correspondencia en la mayoría de los
países donantes.

19. En cuanto a la cuestión de la protección, la oradora coincide con
el ACNUR en que debe hacerse hincapié tanto en la prevención de las crisis
como en un enfoque más dinámico que permita crear condiciones propicias para
que el retorno tenga lugar sin riesgos.  Sin embargo, el ACNUR no podrá
realizar con éxito una tarea tan enorme si no cuenta con el apoyo total y
activo de los gobiernos, una coordinación adecuada en el sistema de
las Naciones Unidas y la colaboración de las organizaciones internacionales
y locales competentes.  A este respecto, la Federación Internacional
está dispuesta a desempeñar el papel que le corresponde con su red
de 163 sociedades nacionales de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja.

20. Además, en el marco de los programas existentes habrá que ocuparse muy
especialmente de la violencia contra la mujer y la situación de los niños
soldados.  En este campo deberá prestarse más atención a la salud
reproductiva y al apoyo psicosocial.  Por último, en varias regiones las
minas terrestres antipersonal siguen representando una amenaza y un obstáculo
reales para la repatriación de los refugiados en condiciones de seguridad,
así como para la reconstrucción del país en cuestión.

21. Por último, la representante de la Federación Internacional de Sociedades
de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja señala que algunos de los problemas
que plantean los refugiados y desplazados a la comunidad internacional se
examinarán en la Conferencia Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de
la Media Luna Roja, que se celebrará en Ginebra a comienzos de diciembre y
en la que se aprovecharán los resultados del actual período de sesiones
del Comité y del diálogo entablado con el ACNUR.

22. El Sr. MEJIA SOLIS (Nicaragua) señala que las personas o los grupos de
personas que se ven obligados a abandonar su país suelen hacerlo por
problemas políticos, ya que temen con razón ser perseguidos por motivos de
raza, religión, nacionalidad, pertenencia a un grupo social o político,
o porque su vida, seguridad o libertad se ven amenazadas de resultas de la
violencia generalizada, la agresión extranjera, conflictos internos,
violaciones masivas de los derechos humanos u otros factores que perturban
gravemente el orden público.

23. Todos recuerdan que en el continente americano, y especialmente
en América Latina, la Declaración de Cartagena de 1984 situó la cuestión de
los refugiados, los desplazados y los repatriados en el marco más amplio del
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respeto de los derechos humanos y la construcción de la paz, principalmente
en la región de América Central.  Así, se proporcionó protección a un número
mucho mayor de personas, incluso personas desplazadas dentro de las fronteras
nacionales, que hasta ese momento habían estado abandonadas a su suerte,
víctimas de la violencia, la represión, los conflictos internos o las
violaciones generalizadas de los derechos humanos.

24. Basándose en las Declaraciones de Cartagena y de San José, el Gobierno
de Nicaragua considera que debe seguir otorgándose la mayor importancia a los
principios de protección de los refugiados y a las normas mínimas relativas
al trato que deben recibir en toda circunstancia, y que es importante buscar
soluciones duraderas, que consistan especialmente en la repatriación
voluntaria y la reinserción local.  Con ese objeto, el Gobierno nicaragüense
apela a la solidaridad de la comunidad internacional.  Para que no se
produzcan más migraciones forzosas a causa de la violencia, como ocurrió
en el decenio de 1980 en América Central, los gobiernos de los países de la
región tuvieron que luchar con determinación para lograr un desarrollo
sostenible según los principios enunciados en la Alianza para el Desarrollo
Sostenible en Centroamérica, firmada en Managua.  Por otra parte, cabe
recordar que la Conferencia Internacional sobre Refugiados Centroamericanos
realizó una labor innovadora al tener en cuenta no sólo a los refugiados
sino también a los demás grupos de personas desarraigadas.  Efectivamente,
se considera desarraigado al repatriado que, habiendo regresado a su lugar de
origen, aún no se ha reinsertado realmente.  Esto constituye un gran
progreso, porque se ha comprendido que el retorno no implica por sí solo que
el problema se haya resuelto de modo duradero.

25. Más en general, las grandes crisis que han agitado el mundo en los
últimos años demuestran que es difícil encontrar el camino de la paz y la
prosperidad.  Sin embargo, la delegación nicaragüense observa con grandes
esperanzas la evolución positiva de la situación en el Oriente Medio, en los
territorios de la ex Yugoslavia y en otras regiones del mundo.

26. La delegación nicaragüense apoya las prioridades definidas en la
alocución inicial de la Alta Comisionada y en los documentos preparados por
el ACNUR.  En primer lugar, es necesario reforzar las medidas de protección
de los refugiados, ya se trate de casos individuales o de una afluencia en
masa.  En segundo lugar, no bien se produce una crisis es preciso buscar
soluciones duraderas, obrando siempre con imparcialidad.  En tercer lugar,
hay que preocuparse por la situación de las personas que se encuentran
desplazadas dentro de las fronteras nacionales por razones muy similares a
las que llevaron a otras personas a huir de su país.  En cuarto lugar, es muy
importante divulgar ampliamente los problemas humanitarios y los derechos de
los refugiados y demás personas desarraigadas, para que el trato que se les
dé responda a consideraciones básicamente humanitarias.  Por último, se ha
tendido a considerar que el problema de los refugiados no tiene solución y
que sólo causa dificultades a los países de acogida.  El análisis imparcial
de diversos casos de integración demuestra que, si se les da la oportunidad,
los refugiados pueden aportar una contribución inestimable a los países que
les permiten permanecer en su territorio.
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27. La delegación nicaragüense apoya especialmente la idea de la Alta
Comisionada de crear una base más sólida de cooperación y coordinación con
las instituciones especializadas de las Naciones Unidas para evitar la
duplicación de tareas.  También advierte del peligro de que se olvide el
papel que deben desempeñar las instituciones financieras internacionales en
la integración y el desarrollo social.  En lo que respecta a la repatriación
voluntaria, Nicaragua está convencida de que el regreso al país no constituye
de por sí una solución duradera.  En América Central y del Sur la experiencia
ha demostrado que los repatriados necesitan ayuda material para lograr su
reinserción económica y a veces también asistencia jurídica para recobrar el
ejercicio efectivo de sus derechos civiles y políticos.  Sin embargo, no es
posible contentarse con ayudar a los repatriados ignorando la difícil
situación de los desplazados que se encuentran en las proximidades de las
zonas de acogida de repatriados.  Así pues, ha sido necesario adoptar la sana
decisión de proporcionar ayuda a los desplazados y a las personas que nunca
han sido desarraigadas pero que también tienen la urgente necesidad de
recibir ayuda humanitaria.  En Nicaragua las autoridades han obrado en ese
sentido, en concertación con el ACNUR y con el apoyo de la Comisión Europea.

28. Como ha señalado Nicaragua, la prevención -en el estricto respeto de la
soberanía nacional- es un principio importante para las personas y los
Estados, porque consolida la paz y la reconciliación y mejora el bienestar y
la seguridad de las personas.  La sensibilización con respecto a los
problemas humanitarios sigue siendo uno de los mejores medios de protección e
incluso de prevención.  Como ha afirmado la Alta Comisionada, la verdadera
prevención implica el reforzamiento de la voluntad y la capacidad de los
gobiernos para actuar individual y colectivamente a fin de eliminar las
causas del éxodo.  Por último, el Gobierno nicaragüense encomia nuevamente el
formidable trabajo que realiza el personal del ACNUR, a costa de grandes
sacrificios y corriendo graves peligros, bajo la inteligente dirección de la
Alta Comisionada.  Espera que la comunidad internacional en general, y los
principales donantes en particular, se movilicen para que puedan seguir
llevándose a cabo acciones humanitarias en los lugares en que se necesiten.

29. El Sr. KABAIJA (Observador de Rwanda) transmite al ACNUR y a los miembros
de la comunidad internacional la profunda gratitud del Gobierno rwandés por
el apoyo que incansablemente han prestado al pueblo de Rwanda tanto dentro
como fuera del país.  El Gobierno rwandés hace un llamamiento a todos los
pueblos del mundo amantes de la paz para que lo ayuden a resolver el problema
de los refugiados rwandeses, que ha adquirido una magnitud sin precedentes a
raíz del genocidio y la guerra civil.  Millones de personas han salido en
masa de Rwanda; entre ellas hay, en primer lugar, verdaderos refugiados que
huyeron de la guerra; y luego dirigentes y militantes políticos, y milicianos
del Interahamwe que habían planificado el genocidio o eran sus autores; así
como soldados del régimen anterior que en su mayoría habían participado en el
genocidio, políticos y militares que incitaban a los primeros a huir con
ellos haciendo uso de la fuerza o difundiendo mensajes por radio.  El mundo
entero pudo verlos por televisión pillando y llevándose todo lo que podía
transportarse.  Esas personas han seguido matando con total impunidad no sólo
a refugiados inocentes en los campamentos, sino también a ciudadanos de los
países de asilo.  Según algunos informes, los antiguos dirigentes políticos
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siguen arrogándose un derecho de vida y muerte en los campamentos y
entregándose a actos de intimidación, como puede testimoniar el personal que
trabaja en ellos.

30. Si bien es cierto que la situación en los campamentos se ha estabilizado
un poco, en casi todas partes, bajo la dirección de los antiguos dirigentes
del país, que los utilizan como escudos o rehenes, los refugiados están
organizados según estructuras administrativas idénticas a las que existían en
Rwanda.  Los ex gobernantes deben rendir cuentas de las matanzas en que
murieron millones de rwandeses.  Por otra parte, es preciso que la comunidad
internacional siga ayudando a Rwanda para que se haga justicia.

31. A este respecto, la delegación rwandesa expresa su sorpresa por el hecho
de que algunos de los instigadores del genocidio, que desempeñaron un papel
en el atentado que costó la vida al Presidente Habyarimana, deambulen por las
calles de Nairobi sin ser molestados.  Cabe preguntarse qué se propone el
Gobierno de Kenya, por qué habla de invasión extranjera cuando se refiere a
la guerra civil que dividió a Rwanda en vísperas del genocidio y por qué
reiterar en este foro cuestiones que no son de competencia del Comité
Ejecutivo del ACNUR.

32. Cualquiera sea el precio, es necesario prestar asistencia para la
repatriación de los refugiados inocentes.  De hecho, el Gobierno rwandés está
dispuesto a acoger a todos los fugitivos, incluso a los que participaron en
el genocidio.  Son rwandeses y para ellos es preferible volver a Rwanda para
ser juzgados.  Como sostuvo el actual Presidente de la República de Rwanda
con ocasión de la última visita efectuada al país por la Alta Comisionada, no
se impone ninguna condición para el retorno de los refugiados, cuyo derecho a
la repatriación es inalienable.  En los 13 últimos meses han regresado a
Rwanda unos 2 millones de refugiados rwandeses de larga data o que habían
huido del país en 1994.

33. Desde la Conferencia de Bujumbura han regresado de Burundi cerca
de 100.000 refugiados y el movimiento continúa a una media de más de 1.000
por día.  El ritmo de las repatriaciones desde el Zaire es más lento -en los
cinco últimos meses la media diaria ha sido de unas 500 personas-, pero
debería acelerarse gracias a la intensificación de los esfuerzos conjuntos
desplegados por el Gobierno del Zaire, el Gobierno de Rwanda y el ACNUR. 
El ritmo de las repatriaciones desde la República Unida de Tanzanía es aún
más lento, pero se está llevando a cabo una campaña de lucha contra la
desinformación en concertación con las autoridades tanzanianas y el ACNUR. 
La mayoría de los refugiados que se encuentran en la República Unida de
Tanzanía deberían volver a Rwanda en los seis próximos meses y los de Burundi
en los tres próximos meses.  Por su parte, el Gobierno del Zaire ha expresado
su voluntad de repatriar en masa a los refugiados rwandeses que se encuentran
en su territorio.

34. El ACNUR y la comunidad internacional deberían examinar urgentemente
la cuestión de la repatriación de los refugiados rwandeses del Zaire,
donde están disminuyendo los recursos de las comunidades locales. 
En el 45º período de sesiones del Comité Ejecutivo la delegación zairense
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había señalado que, a raíz de los cambios políticos que se estaban
produciendo en el Zaire, los refugiados debían partir.  Por otra parte,
algunos elementos armados procedentes de los campamentos de refugiados siguen
infiltrándose en Rwanda por la frontera occidental para destruir las
infraestructuras y asesinar a ciudadanos rwandeses.  La combinación de todos
esos factores agrava el problema, por lo que realmente ha llegado la hora de
actuar.

35. Con el apoyo de la comunidad internacional el Gobierno rwandés está
restableciendo el sistema judicial y mejorando las condiciones de detención
en las cárceles.  Se han restablecido las estructuras administrativas a todos
los niveles y el PNUD presta asistencia para la restauración de los servicios
públicos.  En cambio, la reinstalación y reinserción de los repatriados
constituyen una tarea colosal.  Preocupa particularmente el problema de la
vivienda y el Gobierno carece de los recursos necesarios para resolverlo. 
En enero de 1995 los donantes habían anunciado contribuciones por un total
aproximado de 1.000 millones de dólares, de los que se ha pagado únicamente
un 30%.  Se ha restablecido la seguridad en el país.  Los incidentes que se
producen no son generalizados ni resultado de una política que esté aplicando
el Gobierno.  Este ha aprobado directrices para proteger los bienes de las
personas que están en el exilio.  Tanto la administración pública -a todos
los niveles- como la población han sido movilizadas para velar por que los
terrenos y casas provisionalmente ocupados por personas sin hogar sean
entregados a sus legítimos propietarios en cuanto éstos lo soliciten. 
El Gobierno seguirá cooperando con la Misión de Asistencia de las Naciones
Unidas a Rwanda, los observadores de los derechos humanos, los observadores
militares de las Naciones Unidas y la División de Protección Internacional
del ACNUR, para garantizar la seguridad de los repatriados.  Rwanda invita a
la comunidad internacional a reforzar aún más la seguridad en su territorio
proporcionando a la policía nacional, entre otras entidades, los medios que
necesita, por ejemplo, en materia de transporte y de telecomunicaciones.

36. El Sr. BENJELLOUN-TOUIMI (Marruecos) dice que, en momentos en que se
celebra el cincuentenario de la creación de las Naciones Unidas, la situación
es muy grave.  Más de 27 millones de personas reciben algún tipo de
asistencia del ACNUR.  Unicamente en el continente africano el número de
refugiados representa la mitad del total de refugiados del mundo. 
La magnitud del éxodo desde Rwanda ilustra bien la actual tragedia humana de
Africa.  El ACNUR es digno de elogio por la rapidez y el valor con que hace
frente a la situación, a pesar de la insuficiencia de sus medios. 
La operación "Seguridad en los campamentos", que inició hace algunos meses
para proteger a los refugiados rwandeses, empieza a dar frutos.  Tampoco
pueden negarse los resultados obtenidos en el Cuerno de Africa.  Por otra
parte, cabe congratularse de la enorme operación de repatriación a Mozambique
llevada a cabo por el ACNUR, a la que también contribuyeron las
organizaciones no gubernamentales.  El restablecimiento de la paz en Angola y
la reconciliación nacional en curso en ese país suscitan muchas esperanzas y
es evidente que el ACNUR no escatimará esfuerzos para facilitar la
repatriación y reinserción de los refugiados.
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37. Lamentablemente Africa no es el único continente en que las crisis han
provocado una afluencia en masa de refugiados que piden asistencia y
protección.  Es lamentable comprobar que la abrumadora mayoría de los
refugiados del mundo proceden de países musulmanes.  De Rwanda al Africa
oriental, de la ex Yugoslavia al Cáucaso, del Asia central al Caribe, no se
puede sino compartir, por un lado, las preocupaciones de los países de
origen, que sufren tragedias de graves repercusiones para la suerte de
centenares de miles de seres humanos y, por el otro, las de los países de
acogida, cuya carga es necesario aliviar aumentando la solidaridad
internacional.

38. Una vez más la atención de la comunidad internacional se ha concentrado
principalmente en la situación de la ex Yugoslavia.  Los agresores serbios de
Bosnia franquearon un límite inaceptable al invadir las zonas de seguridad de
las Naciones Unidas en Bosnia y Herzegovina y expulsar del territorio a la
mayoría de los habitantes, que tuvieron que emprender el camino del éxodo o
fueron dados por desaparecidos.  También en ese conflicto es digno de elogio
el valor con que las organizaciones humanitarias y en particular el ACNUR se
movilizaron para ayudar a las poblaciones vulnerables, a pesar de las
dificultades para hacer llegar la ayuda humanitaria.  También debe rendirse
homenaje a los numerosos funcionarios del ACNUR que murieron tratando de
ayudar a los refugiados y desplazados en condiciones difíciles.  En momentos
en que las perspectivas de paz parecen concretarse cada vez más, Marruecos
valora los esfuerzos del ACNUR por organizar la repatriación voluntaria de
los refugiados y desplazados en condiciones de seguridad y dignidad, cuando
se restablezca la paz.  En su calidad de Estado miembro del Comité Ejecutivo
del ACNUR y Presidente de la Organización de la Conferencia Islámica,
Marruecos se compromete a colaborar con el ACNUR.

39. En los últimos años el mundo ha sido testigo de prácticas vergonzosas de
violación de la integridad física y moral de los refugiados.  Algunas de esas
prácticas, como la depuración étnica, deben condenarse enérgicamente y
sancionarse severamente.  Marruecos se felicita de la creación de tribunales
internacionales para sancionar los crímenes cometidos en la ex Yugoslavia y
Rwanda y formula un llamamiento para que los autores de esos crímenes sean
perseguidos y enjuiciados y no puedan beneficiarse de acuerdos de ningún
tipo.  Deben promoverse los esfuerzos del ACNUR por proteger a las mujeres y
los niños, que son las personas más numerosas y más vulnerables de los
campamentos de refugiados.  

40. Si bien la protección de los refugiados es una de las tareas más nobles
del ACNUR, la repatriación voluntaria en condiciones de seguridad y dignidad
sigue siendo la solución duradera prioritaria.  El ACNUR fomenta las
operaciones de repatriación en todas las regiones del mundo, por lo que es
difícil entender por qué desde hace 20 años no parece haber adoptado ninguna
medida en favor de la población de los campamentos de Tindouf, en Argelia. 
Marruecos sigue apoyando la rápida aplicación del plan de arreglo aprobado
por el Consejo de Seguridad para que se celebre el referéndum lo antes
posible.  Esa posición se recordó en el quincuagésimo período de sesiones de
la Asamblea General.  La dramática situación imperante en los campamentos y
los esfuerzos del Frente Polisario por demorar la aplicación del plan de
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arreglo deberían inducir al ACNUR a buscar sin tardanza, conforme a las
nuevas y encomiables orientaciones que ha presentado, las soluciones
duraderas deseadas para garantizar la repatriación voluntaria de los
saharauis.  En muchas ocasiones Su Majestad Hassan II, Rey de Marruecos, ha
formulado un llamamiento para que los refugiados regresen, recordando que la
patria era clemente y misericordiosa.  Marruecos siempre ha sido conocido por
sus seculares tradiciones de generosidad, mansedumbre y tolerancia, virtudes
democráticas por excelencia.  La mejor prueba de ello es la amnistía de que
se han beneficiado muchos de los que habían tomado las armas contra el país. 
El llamamiento formulado por el Rey a todos los saharauis proporciona a la
opinión pública nacional e internacional, y por lo tanto al ACNUR, la
garantía de que los refugiados serán efectivamente protegidos.

41. Algunos días antes, varios saharauis pudieron evadirse de los campamentos
de Tindouf y dar testimonio de las restricciones draconianas y las
intolerables vejaciones de que eran objeto los refugiados.  El aparato
administrativo y policial del Frente Polisario, por un lado, y las
autoridades militares del país de acogida, por el otro, les impiden abandonar
la región.  Esa situación es inaceptable.  La población de los campamentos,
que incomprensiblemente nunca ha sido censada por el ACNUR, debe poder elegir
libremente bajo la vigilancia de las Naciones Unidas, de los observadores y
de la prensa internacional.  Marruecos hace pues un llamamiento sincero y
desprovisto de todo espíritu polémico para que los responsables del ACNUR
reconsideren la situación teniendo en cuenta las nuevas orientaciones que se
han definido y contribuyan así a encontrar una solución satisfactoria y
duradera del problema.

42. Por último, el representante de Marruecos desea ejercer su derecho de
respuesta para desmentir las afirmaciones infundadas del representante de un
país vecino que ha hablado de invasión y descolonización en relación con el
llamado Sáhara "occidental".  Aunque sus legítimos derechos sobre el Sáhara
hayan sido reconocidos por la Corte Internacional de Justicia en 1975,
Marruecos ha aceptado que las Naciones Unidas organicen allí un referéndum
para permitir que la población interesada ejerza su derecho a la libre
determinación, lo que significa que Marruecos no es un Estado colonial. 
Sostener lo contrario equivale a presentar de manera totalmente deformada la
cuestión del "Sáhara occidental", designado inicialmente con el nombre de
"Sáhara español".  A este respecto, las entidades regionales e
internacionales competentes nunca han conocido otra Potencia colonial
administradora que no fuera España, de lo que siempre han sacado las
conclusiones jurídicas y políticas que se imponían.  Por otra parte, cabe
preguntarse si realmente es necesario recordar los servicios que Marruecos
prestó a la descolonización y a la lucha de los pueblos por su libre
determinación, ya sea en la vecina Argelia, en Sudáfrica o también en las
antiguas colonias portuguesas, cuyos movimientos de liberación se
constituyeron en Marruecos a comienzos del decenio de 1960.

43. El problema del Sáhara se ha convertido en un problema de la comunidad
internacional, que ha decidido que el Consejo de Seguridad de las Naciones
Unidas se encargue de solucionarlo.  A falta de disposiciones sobre el inicio
de un diálogo en el plan de arreglo aceptado por ambas partes y que hizo suyo
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el Consejo de Seguridad, sería preferible que éstas se abstuvieran de
formular recomendaciones.  En otras palabras, se debe dejar de hablar de
diálogo, de negociaciones directas y demás subterfugios que no hacen sino
complicar la tarea de las Naciones Unidas.  Por su parte, Marruecos seguirá
cooperando plenamente con las Naciones Unidas y ayudándolas, incluso
materialmente, a cumplir su misión, es decir, a lograr el éxito del proceso
de paz por el que se ha optado.

44. El Sr. LEE (Observador de la República de Corea) dice que su delegación
apoya sin reservas la estrategia basada en el desarrollo de la capacidad de
intervención rápida, la prevención y la búsqueda de soluciones prácticas
preconizada por el ACNUR para hacer frente a sus responsabilidades cada vez
mayores y más complejas.  Un objetivo fundamental en esa esfera debe ser
impedir la formación de corrientes de refugiados reaccionando rápidamente en
los casos de emergencia y protegiendo a las poblaciones interesadas. 
Una solución posible consiste en tratar de eliminar directamente las causas
profundas de esas crisis afianzando la voluntad y la capacidad de los
gobiernos para luchar contra los factores que obligan a las personas a huir. 
Aunque ese aspecto de la prevención no incumba directamente al ACNUR,
contribuirá sin duda a facilitar su labor.  Otro aspecto de una prevención
eficaz es la disuasión, de la que un elemento fundamental es el temor al
castigo.  En consecuencia, la República de Corea apoya plenamente la creación
de un tribunal penal internacional para juzgar a los autores de violaciones
de los derechos humanos.

45. El objetivo principal del ACNUR es la protección.  La delegación coreana
insiste en la importancia del principio de no devolución para garantizar la
seguridad de los refugiados y solicitantes de asilo.  No obstante, la rápida
tramitación de las solicitudes de asilo es un aspecto importante de la
protección, aunque no debe olvidarse que la repatriación voluntaria suele ser
la situación más deseable.  Diversos instrumentos jurídicos basados en la
Convención de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados y en el Protocolo
de 1967 garantizan jurídicamente la protección internacional de los
refugiados, pero cabe preguntarse cuál es la situación real.  A este respecto
la comunidad internacional debe adoptar un enfoque pragmático formulando
directrices temporales y no obligatorias para colmar las lagunas de los
instrumentos vigentes.  Uno de los elementos fundamentales de la política del
ACNUR es la protección de las mujeres y los niños refugiados.  La República
de Corea se congratula del hincapié que se hace en ese grupo particularmente
vulnerable y espera que las acciones llevadas a cabo sobre el terreno a este
respecto estén a la altura de los objetivos fijados.

46. También es muy importante encontrar soluciones duraderas al problema de
los refugiados; al respecto, la República de Corea celebra los esfuerzos del
ACNUR por pasar del socorro de emergencia a la ayuda al desarrollo y fomentar
la autosuficiencia de los refugiados en las zonas más afectadas,
especialmente iniciando proyectos de efectos rápidos.  Huelga decir que esa
estrategia no puede tener éxito sin el apoyo activo de los gobiernos y una
mejor coordinación con los demás organismos de las Naciones Unidas, las
instituciones financieras internacionales y las organizaciones no
gubernamentales interesadas.  Por otra parte, el papel de estas últimas es
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muy importante y debería fomentarse, ya que esas organizaciones pueden
contribuir a colmar las lagunas existentes.  Por ejemplo, las organizaciones
no gubernamentales coreanas participaron en las actividades de socorro, por
ejemplo, destacando personal médico sobre el terreno, y recaudaron el
equivalente de 1,3 millones de dólares de donaciones en efectivo y en especie
en favor de los refugiados rwandeses.  Para reforzar la capacidad de las
organizaciones no gubernamentales, Corea desearía que el ACNUR siguiera
fomentando actividades de formación, especialmente en países en desarrollo
como la República de Corea.

47. La última cuestión en que la delegación coreana quisiera insistir es la
necesidad de promover el papel de guía del ACNUR para permitirle hacer frente
a sus responsabilidades cada vez mayores.  La propuesta de crear el cargo de
alto comisionado adjunto encargado de la política general, la planificación y
las operaciones parece responder a esa necesidad.  La República de Corea
también celebra las medidas adoptadas por el ACNUR para garantizar a las
mujeres un trato más equitativo en su política de contratación.  Al respecto,
la delegación coreana quisiera sumarse a la delegación japonesa para pedir al
ACNUR que preste más atención al principio de la contratación basada en una
repartición geográfica equitativa.  Por último, en cuanto a la composición
del Comité Ejecutivo, la delegación coreana se pregunta si no sería posible
prever, en el marco de la reforma global de las Naciones Unidas, la
renovación por rotación del mandato de sus miembros.

48. El Sr. MACDONALD (Fondo de Población de las Naciones Unidas) dice que la
principal función del FNUAP no es ocuparse de los refugiados y desplazados,
ya que su mandato principal es prestar ayuda a los países en desarrollo en lo
que respecta a las cuestiones de población.  Por lo tanto, hasta ahora en
general se ha limitado a prestar servicios básicos de salud reproductiva en
los campamentos, en forma de atención prenatal y obstétrica y protección
maternoinfantil.  En los dos últimos años también ha organizado actividades
de distribución de preservativos en algunos lugares.  Sin embargo, en materia
de salud reproductiva se puso de manifiesto que las necesidades eran tan
importantes, si no más, entre los refugiados como en el resto de la
población, ya se tratara de la maternidad sin riesgos, del acceso a servicios
de planificación de la familia, de la prevención y el tratamiento de las
enfermedades de transmisión sexual, como el SIDA, de la prevención y el
tratamiento de los casos de violencia sexual, de la vigilancia ginecológica,
de la prevención y el tratamiento de las complicaciones en los casos de
aborto efectuado en malas condiciones o de la prevención de los distintos
tipos de mutilación sexual femenina.

49. En 1994 el FNUAP se dedicó enteramente a atender las necesidades
especiales en materia de salud reproductiva de las personas que se
encontraban en situaciones de emergencia.  Así, en mayo de 1994 estableció
una política para las operaciones de socorro de emergencia que reconocía que
los refugiados y desplazados tenían los mismos derechos que cualesquiera
otras personas en materia de salud reproductiva; en junio el Consejo de
Administración del Fondo aprobó la asignación de créditos para la prestación
de ayuda de emergencia a Rwanda y en septiembre la Conferencia Internacional
sobre la Población y el Desarrollo aprobó un programa de acción en que se
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establecen objetivos y principios rectores en materia de asistencia a los
refugiados.  Por último, en noviembre el FNUAP creó en Ginebra una oficina de
operaciones de socorro de emergencia cuya tarea principal es definir opciones
para atender las necesidades de las personas que se encuentran en una
situación de emergencia en lo que respecta a la salud reproductiva y
coordinar las actividades correspondientes.  Esa oficina se encargará de
promover y reforzar los servicios de salud reproductiva en beneficio de los
refugiados.

50. Conscientes de la necesidad de promover un nuevo punto de vista entre el
personal de la sede y el personal que trabaja sobre el terreno, el FNUAP y
el ACNUR organizaron en Ginebra, del 28 al 30 de junio, un Coloquio
interinstitucional sobre la salud reproductiva de los refugiados, en
colaboración con el UNICEF y la OMS y con la participación de más
de 50 instituciones diversas y organizaciones no gubernamentales.  Entre
otras recomendaciones el Coloquio aprobó la idea de crear un comité
interinstitucional para garantizar el establecimiento y reforzamiento de
servicios de salud reproductiva y editar un manual general destinado al
personal que trabaja sobre el terreno, para ayudarle a asegurar el pleno
funcionamiento de esos servicios.  Por otra parte, la formación continua del
personal es fundamental para prestar servicios de calidad.

51. El 30 de junio de 1995, el ACNUR y el FNUAP firmaron un memorando de
entendimiento en que oficializaban las actividades de cooperación de ambos
organismos.  La finalidad del acuerdo es definir un marco general de
colaboración y coordinación entre el FNUAP y el ACNUR, que debe beneficiar a
todas las personas de que se ocupa el ACNUR.  Es evidente que no se trata de
que el FNUAP cree una estructura paralela para ocuparse de los refugiados y
desplazados; el Fondo prestará asistencia técnica en esa esfera, por conducto
de sus oficinas en los países y de sus equipos subregionales de apoyo
técnico, en estrecha colaboración con las instituciones y las organizaciones
no gubernamentales que se ocupan de los programas de socorro de emergencia.

52. El Sr. GOAGOSEB (Namibia) dice que el restablecimiento de la paz y la
democracia en varios países del Africa meridional, y especialmente en Malawi
y Mozambique, ha permitido que más de 1,6 millones de refugiados volvieran a
sus hogares.  El proceso de paz en Angola, que está avanzando, debería
permitir nuevas repatriaciones.  Esa evolución positiva de la situación en
toda la región pone de manifiesto el vínculo que existe entre la acción
humanitaria y las iniciativas políticas adecuadas para promover la paz y el
respeto de los derechos humanos, así como el desarrollo en el sentido más
amplio.

53. Sin embargo, a pesar de ese contexto favorable, muchas personas siguen
tratando de emigrar de la región porque consideran que tienen más
oportunidades en otras partes.  Esas corrientes migratorias pueden atribuirse
en parte a las dificultades que plantean los programas de reestructuración
económica recomendados por las instituciones internacionales, así como a la
diferencia de trato que se hace entre los solicitantes de asilo y los
refugiados, especialmente en lo que respecta a la asistencia, a la que esas
personas tienen derecho.  Esos movimientos de población han adquirido tal
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magnitud en el Africa meridional que a veces son fuente de conflictos y de
brotes xenófobos.  Las poblaciones migratorias utilizan, por ejemplo, a
Namibia como corredor de paso o país de tránsito.  La comunidad internacional
debería examinar detenidamente el fenómeno con la asistencia de las
instituciones humanitarias competentes y la voluntad política de instaurar
una paz duradera en todas partes, ya que la asistencia humanitaria que puede
prestarse a la población civil nunca es más que un paliativo.

54. Namibia, que se ha adherido a todos los instrumentos internacionales de
protección de los refugiados, siente la obligación de ayudar a las personas
que tratan de obtener el estatuto de refugiado en su territorio. 
Sin embargo, su política de puertas abiertas atrae a solicitantes de asilo
procedentes de países tan lejanos como Liberia, por lo que debe plantearse
nuevamente y con seriedad la cuestión del país de primer asilo.  Namibia
seguirá apoyando decididamente al ACNUR, cuya labor encomia, y participará
activamente en las distintas reuniones entre períodos de sesiones para tratar
de hacer frente a los desafíos que plantea el problema de los refugiados.

55. La Sra. CASSARINO (Observadora del Uruguay), refiriéndose a la nota sobre
la protección internacional (A/AC.96/850), dice que su delegación apoya
plenamente la acción del ACNUR destinada a reforzar y afianzar aún más la
protección internacional de los refugiados y ofrecer bases jurídicas más
seguras a las personas que las necesitan.  Los acontecimientos del último año
transcurrido, en que se produjeron una serie de conflictos étnicos y de
violaciones de los derechos humanos, pusieron aún más de manifiesto la
importancia fundamental de la noción de asilo y principios básicos como el de
no devolución.  La delegación uruguaya comprueba con satisfacción que la nota
comienza precisando que las nuevas estrategias deben tender ante todo a
reforzar la aplicación de la Convención y su Protocolo.  Del mismo modo, le
parece fundamental que, si se quieren determinar nuevas modalidades de
protección, se insista ante todo en la necesidad de que los Estados Partes
respeten las obligaciones jurídicas derivadas de esos instrumentos,
considerándolas unas normas mínimas que no sólo no pueden reducirse, sino que
deberían servir de punto de partida para ampliar la protección internacional
e interpretarla generosamente.  A este respecto, el Uruguay comparte las
preocupaciones expresadas en relación con algunas interpretaciones
restrictivas de la Convención y el Protocolo, que pueden reducir el nivel de
protección a que tienen derecho los refugiados, y hace un llamamiento a todos
los países para que los instrumentos regionales que se elaboren y los nuevos
principios que se establezcan en materia de protección temporal no tengan por
efecto atenuar las normas mínimas de protección garantizadas por los
instrumentos jurídicos vigentes.

56. Sin embargo, el Uruguay reconoce que las amenazas que se ciernen sobre la
institución del asilo no podrán eliminarse si no se tienen en cuenta las
necesidades de los países de acogida y no se adoptan medidas para impedir que
estallen nuevas crisis.  En la parte de la nota que trata de la solidaridad
internacional (párrs. 14 y ss.) se hace referencia con toda justicia a las
condiciones sociales, económicas, políticas y ambientales que pueden, por un
lado, originar corrientes de refugiados y, por el otro, influir sobre la
actitud de los países de acogida y sobre los factores que permiten el retorno
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voluntario y la reinserción de los refugiados en condiciones satisfactorias
de dignidad y seguridad.  Como país de América Latina, el Uruguay es
particularmente sensible a esa dimensión económica del problema de los
refugiados, que exige que se busquen soluciones estructurales para favorecer
el desarrollo y combatir la pobreza, y que se refuercen la capacidad material
y la voluntad política de los países a los que afluyen en masa los
refugiados.  Por último, el Uruguay ha acogido con interés la propuesta de
definir un nuevo tipo de protección, orientado hacia la búsqueda de
soluciones concretas, y comparte plenamente la idea de que no se pueden
encontrar soluciones eficaces y definitivas al problema de los refugiados si
no se tiene en cuenta la protección, es decir, si no se garantizan los
derechos fundamentales de las personas.

57. El Sr. LASSO (Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos
Humanos) dice que las violaciones de los derechos humanos son una de las
principales causas de los desplazamientos de población tanto dentro como
fuera de los países, por lo que cualquier estrategia preventiva debe incluir
necesariamente medidas para proteger, reforzar y promover todos esos
derechos, ya que, si bien es importante que, desde la perspectiva de una
solución duradera, se eliminen las causas profundas de los movimientos de
población, también se debe preparar el terreno para el regreso de los
desplazados, lo que plantea la necesidad de garantizar previamente el respeto
de los derechos humanos fundamentales.

58. La multiplicación de los conflictos en todo el mundo pone duramente a
prueba los procedimientos y mecanismos tradicionales de ayuda a los
refugiados.  En todas partes ha sido necesario adoptar los medios de acción a
las nuevas realidades.  Uno de los métodos utilizados consiste en
proporcionar protección temporal a grupos que se encuentran en una
determinada zona para evitar que los mecanismos existentes queden sumergidos
por la ola de solicitudes de asilo individuales.  Al mismo tiempo, la opinión
pública de algunos países ejerce cada vez más presión sobre los gobiernos
para que distingan entre los inmigrantes que escapan de la pobreza,
comúnmente llamados refugiados económicos, y los que realmente necesitan
protección.  Al respecto, cabe señalar que la mayor parte de la carga
impuesta por los desplazamientos de población es soportada por países pobres,
a los que se debe elogiar sin reservas.

59. Para adaptarse a las nuevas realidades el ACNUR ha debido incluir en su
mandato la asistencia a grupos de personas normalmente no amparadas por la
Convención de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados y el Protocolo conexo,
sobre todo las poblaciones desplazadas por conflictos armados y en algunos
casos las personas desplazadas dentro de su propio país.  El método del ACNUR
deriva de dos consideraciones importantes.  La primera es que hay múltiples
obstáculos que les impiden volver a sus hogares, de manera que los procesos
de repatriación sólo pueden tener éxito si se resuelven simultáneamente todos
los problemas a que tienen que hacer frente.  La segunda guarda relación con
el hecho de que los problemas que se plantean a las poblaciones que viven en
países distintos pero en una misma región suelen ser interdependientes, por
lo que no pueden resolverse mediante mecanismos nacionales.  Es evidente que
ninguna organización puede por sí sola abordar globalmente problemas de tal
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magnitud.  Se necesita la cooperación de todas las partes interesadas. 
Por otra parte, la experiencia enseña hasta qué punto puede ser fructífera la
colaboración de los Estados, las organizaciones intergubernamentales y las
organizaciones no gubernamentales en el programa de derechos humanos de las
Naciones Unidas.  A este respecto, los mecanismos de cooperación con el
Consejo de Europa, la Unión Europea, la Organización de la Unidad Africana,
la Organización de los Estados Americanos, la Organización de los Estados
Bálticos y la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa
(OSCE) han demostrado ser sumamente eficaces.

60. Las actividades operacionales de vigilancia y asistencia técnica en
materia de derechos humanos realizadas en el territorio de la ex Yugoslavia
dan testimonio de la importancia cada vez mayor que otorgan la Comisión de
Derechos Humanos y la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos
a las estrategias regionales globales en materia de derechos humanos. 
En momentos en que se inicia un proceso de paz en Bosnia y Herzegovina, la
comunidad internacional tiene muchas tareas por delante.  Por ejemplo, habrá
que impedir que se cometan nuevas violaciones de los derechos humanos,
investigar las que se han cometido, vigilar la situación general de los
derechos humanos, especialmente para fomentar la repatriación de los
refugiados y los desplazados, velar por que las violaciones de los derechos
humanos se señalen a las autoridades locales y nacionales y a los organismos
competentes, impartir formación en derechos humanos a los militares y civiles
de las fuerzas de mantenimiento de la paz, establecer los programas de
cooperación técnica necesarios para instalar un aparato judicial e
instituciones nacionales de defensa de los derechos humanos o reforzarlos si
ya existen, apoyar la enseñanza de los derechos humanos e iniciar actividades
destinadas a promover los derechos humanos en las distintas colectividades.

61. En su carácter de Alto Comisionado para los Derechos Humanos, el
Sr. Lasso hará todo lo que esté en su mano para facilitar en los ámbitos de
su competencia la tarea de los organismos y programas de las Naciones Unidas,
y especialmente del ACNUR, así como la de organizaciones regionales como
la OSCE y el Consejo de Europa.  A tal efecto, pronto iniciará consultas con
la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Refugiados y otros
interlocutores interesados (gobiernos, organismos de las Naciones Unidas,
organizaciones europeas y organizaciones no gubernamentales) para elaborar un
plan de acción global de defensa de los derechos humanos en la ex Yugoslavia,
con el fin de garantizar una repartición racional de las tareas entre las
distintas partes interesadas teniendo en cuenta los objetivos comunes y las
necesidades prioritarias de las poblaciones afectadas por la guerra.  Ya se
han adoptado medidas para reforzar la presencia de observadores de los
derechos humanos en Zagreb, Mostar, Sarajevo y Skopje.  Además, el Alto
Comisionado para los Derechos Humanos ha entablado un diálogo con el Gobierno
de la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) para
garantizar una presencia continua del personal de su oficina en todo el
territorio de la República.

62. El Alto Comisionado para los Derechos Humanos también pone de manifiesto
la importancia que otorga a las estrategias globales en la esfera humanitaria
al participar en actividades como la Conferencia de los Estados de los
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Grandes Lagos, que se celebró en Bujumbura.  El principio que inspira su
acción es que las actividades que permitan mejorar la situación en un
determinado país tendrán automáticamente consecuencias positivas para los
países vecinos, por lo que es importante coordinar los distintos programas
que interesan a la subregión, y especialmente las actividades de los tres
relatores encargados por la Comisión de Derechos Humanos de vigilar la
situación en Burundi, Rwanda y el Zaire.  Por otra parte, en ese contexto, el
Alto Comisionado para los Derechos Humanos ha decidido iniciar una operación
para proteger los derechos humanos en Rwanda y reforzar los medios de que
dispone su oficina de Burundi.  Además, en el Zaire se está instalando una
oficina para garantizar una presencia permanente en esa parte de la región.

63. Entre las demás manifestaciones de esa acción regional, cabe señalar la
participación en la próxima conferencia sobre los refugiados, los
repatriados, los desplazados y los movimientos migratorios conexos en la
Comunidad de Estados Independientes (CEI) y los Estados vecinos interesados,
así como el apoyo prestado a esa conferencia.  También se han previsto
iniciativas similares para otras regiones.

64. Una de las enseñanzas que pueden sacarse de la experiencia del ACNUR y de
la acción del Alto Comisionado para los Derechos Humanos es que resulta
fundamental devolver la confianza a las poblaciones afectadas y garantizarles
una protección efectiva.  En el marco de la operación en curso en Rwanda se
han adoptado varias medidas para atender las necesidades en materia de
seguridad:  envío de funcionarios de derechos humanos para vigilar la
situación en los distintos distritos, prestación de servicios de
asesoramiento y asistencia técnica para ayudar a las autoridades a analizar
las leyes y prácticas y mejorar la capacidad del aparato judicial
(reforzamiento de los tribunales, formación de la policía y humanización de
las condiciones de encarcelamiento).  No es fácil hacer reinar la justicia
cuando por falta de medios millares de personas deben esperar indefinidamente
antes de comparecer ante un tribunal.  Si bien es necesario poner fin a una
tradición de impunidad, los sufrimientos soportados por los presos y sus
familiares pueden dificultar los esfuerzos de reconciliación y recuperación.

65. Sobre el terreno, el personal del ACNUR y los funcionarios de derechos
humanos colaboran estrechamente.  Un memorando de entendimiento entre el Alto
Comisionado para los Refugiados y el Alto Comisionado para los Derechos
Humanos regula la cooperación entre ambas partes en el marco de la operación
que se lleva a cabo en Rwanda.  Su acción concertada tiende especialmente a
hacer converger los principios jurídicos en materia de derechos humanos,
derecho humanitario y derecho de los refugiados, para garantizar el mismo
trato a todos, cualesquiera que sean las circunstancias.  Cabe mencionar
asimismo los esfuerzos por detectar los signos anunciadores de los
movimientos de refugiados o de los desplazamientos masivos de poblaciones.

66. El éxito de las actividades destinadas a prevenir y aliviar los
sufrimientos de los desplazados, así como a encontrar una solución duradera a
sus problemas, depende de varios factores.  Más allá de la cuestión de los
recursos, uno de los aspectos más importantes es la capacidad para analizar
minuciosamente las actividades terminadas y sacar las correspondientes
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conclusiones.  Es la única manera de progresar metódicamente en dirección a 
los objetivos fijados.  Teniendo en cuenta la interacción de los problemas de
los refugiados y las violaciones de los derechos humanos, la rapidez de una
intervención de emergencia dependerá de la coordinación estrecha entre los
mecanismos del sistema de las Naciones Unidas.  El Alto Comisionado para los
Derechos Humanos tiene plena conciencia de ello, por lo que no escatimará
esfuerzos para que su oficina y el Centro de Derechos Humanos colaboren
estrechamente con el ACNUR.

67. El Sr. MALLOW (Observador de Djibouti) dice que nunca el problema de los
refugiados había sido tan grave como en los últimos años.  En los campamentos
se han perpetrado matanzas y millares de personas han perecido en el camino
del exilio en busca de una tierra de asilo.  Muchos países africanos y
europeos cierran sus fronteras a los refugiados que huyen del peligro.  Ante
la afluencia masiva de refugiados algunos Estados han visto amenazada su
propia existencia.  Para que se sigan cumpliendo las obligaciones
humanitarias la comunidad internacional debe prestar todo el apoyo necesario
a los países que han acogido y siguen acogiendo a centenares de miles de
refugiados a pesar de las dificultades políticas, económicas y sociales a que
tienen que hacer frente.

68. Desde su independencia la República de Djibouti no ha dejado de acoger
las sucesivas oleadas de refugiados provocadas por los conflictos que
desgarran la región del Cuerno de Africa desde hace unos 20 años. 
Las operaciones de repatriación a Etiopía han aliviado muy poco la carga del
país, que aún debe hacer frente a la presencia masiva de poblaciones
desarraigadas.  En los campamentos de refugiados instalados en Djibouti hay
actualmente unos 25.000 refugiados somalíes y algunos miles de refugiados
etíopes.  Además de los refugiados de que se ocupa la comunidad
internacional, decenas de miles de personas se han instalado espontáneamente
en condiciones más o menos precarias en la ciudad de Djibouti, provocando un
grave deterioro del medio ambiente.  Las frágiles infraestructuras sociales
del país son puestas duramente a prueba y ya no pueden atender las
necesidades fundamentales de la población.

69. Gracias al ACNUR se está llevando a cabo la repatriación de 15.000
refugiados urbanos etíopes, pero no cabe esperar que esa operación resuelva
definitivamente el problema, porque los repatriados suelen volver a partir al
cabo de cierto tiempo.  La ejecución de programas de desarrollo en las
regiones de que son originarias esas poblaciones sigue siendo la única
solución duradera.  Si bien los refugiados etíopes pueden abrigar ciertas
esperanzas, los problemas de los somalíes se mantienen intactos y sus
perspectivas de repatriación son casi nulas, dado el empeoramiento de la
situación en el noroeste de Somalia.

70. Para las familias de Djibouti, que ya sienten los efectos de la crisis
económica del país, la situación es cada vez más difícil de soportar. 
En consecuencia, la delegación de Djibouti exhorta a la comunidad
internacional a que redoble sus esfuerzos para ayudar al país a cumplir sus
obligaciones humanitarias.  Durante tres largos años Djibouti tuvo que hacer
frente a la guerra civil, pero gracias a la sensatez de las partes implicadas
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el 26 de diciembre de 1994 el Gobierno y el Frente para la Restauración de la
Unidad y la Democracia (FRUD) firmaron un acuerdo de paz.  Continúan los
esfuerzos por reconstruir el país y eliminar las secuelas de la guerra. 
El ACNUR y la comunidad internacional pueden contribuir a esos esfuerzos
ayudando al Gobierno de Djibouti a repatriar a sus nacionales exiliados en
países vecinos y elaborar un programa de asistencia a las personas que han
vuelto espontáneamente a sus localidades de origen y a las que aún están
desplazadas en el interior del país.

71. La evolución de la situación en Somalia desde la retirada de las
Naciones Unidas sigue inquietando a las autoridades de Djibouti.  La tragedia
humanitaria que había motivado la intervención de las Naciones Unidas puede
reproducirse si la comunidad internacional da la espalda a ese país
desgarrado.  Las consecuencias de una situación de esa índole serían
catastróficas para el pueblo somalí y para todos los países del Cuerno de
Africa, que pagan ya un pesado tributo, así como para la comunidad
internacional, que ha invertido centenares de millones de dólares para que
Somalia se recupere.

72. La República de Djibouti tiene conciencia de que las crisis humanitarias
son cada vez más numerosas y que los recursos que se asignan al ACNUR no
guardan proporción con las tareas que tiene que realizar.  A la vez que apoya
totalmente las medidas destinadas a mejorar la gestión de los programas, la
delegación de Djibouti desea señalar el desequilibrio existente en la
repartición de los recursos entre las regiones.  Aunque Africa sea el
continente más afectado por las crisis humanitarias, los medios que se
destinan a socorrer a los refugiados africanos disminuyen.  Habrá que velar
por que esos refugiados, que se sienten cada vez más abandonados, reciban una
asistencia y una protección equitativas.

73. En conclusión, la delegación de Djibouti desea señalar la precariedad de
las operaciones de repatriación, especialmente las llevadas a cabo desde
Djibouti hacia Etiopía.  Considera que los factores determinantes de los
desplazamientos de población siguen siendo fundamentalmente económicos, por
lo que incumbe al ACNUR y a la comunidad internacional dar prioridad a las
actividades de desarrollo en los países de origen para permitir que los
repatriados inicien una nueva vida.  A este respecto, la delegación de
Djibouti tiene depositadas grandes esperanzas en el actual proceso de
solución de conflictos a nivel regional y en las iniciativas adoptadas
recientemente para apoyar los programas de desarrollo de los países miembros
de la Autoridad Intergubernamental sobre Sequía y Desarrollo, porque está
convencida de que para prevenir las situaciones de crisis es preciso eliminar
sus causas.

74. El Sr. MEGHLAOUI (Argelia), ejerciendo su derecho de respuesta, dice que
lamenta tener que tomar la palabra a una hora tan tardía.  No tiene en
absoluto la intención de entablar una polémica o volver a tratar cuestiones
que las delegaciones presentes conocen de sobra.  Sin embargo, habida cuenta
de las afirmaciones del Embajador de Marruecos, se ve obligado a recordar lo
que dijo el día anterior con respecto a la cuestión de los refugiados
saharauis.  La delegación argelina había reafirmado la voluntad de Argelia de
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seguir prestando asistencia a los refugiados saharauis, malíes, nigerianos y
de otros países que habían encontrado asilo en su territorio.  Por otra
parte, había hecho un llamamiento al ACNUR para que otorgara a los refugiados
saharauis una ayuda más importante, porque esos refugiados dependían
totalmente de la asistencia externa y vivían en una región completamente
desértica.  Al analizar las causas del problema, la delegación argelina se
había contentado con recordar los hechos, señalando al respecto que el
territorio del Sáhara occidental había sido invadido en 1975 por dos Estados
vecinos.  Fue entonces cuando se produjo la primera gran afluencia de
refugiados.  Uno de esos dos Estados se retiró en 1979, de conformidad con un
acuerdo concertado con el Frente Polisario después de celebrarse
negociaciones directas.  En cambio, el otro Estado invasor no se ha retirado
aún.  A este respecto, cabe recordar que el Frente Polisario ha sido
reconocido por la comunidad internacional como parte en el conflicto del
Sáhara occidental.

75. La posición de la comunidad internacional es clara, es decir, que
Marruecos no puede ejercer su soberanía en el Sáhara occidental.  De otro
modo, ¿cómo se explicaría la decisión de las Naciones Unidas de organizar un
referendo?  Cuando hay un problema de refugiados, se debe tratar de
determinar sus causas, pero también de encontrar soluciones.  El plan de
arreglo aprobado por las Naciones Unidas se inscribe en ese marco.  Todas las
partes interesadas, incluida Argelia, lo aprobaron, pero su aplicación se ha
visto demorada, lo que llevó al ACNUR a actualizar el plan de repatriación
establecido en 1991.  Es hora de resolver el conflicto, para que los
refugiados saharauis puedan por fin volver a sus hogares.  Para ello, es
preciso que ambas partes en el conflicto, Marruecos y el Frente Polisario,
inicien negociaciones directas.  Esos son los hechos y el resto no es más que
propaganda.

76. El Sr. BENJELLOUN-TOUIMI (Marruecos), ejerciendo su derecho de respuesta,
dice que lo que piensa Argelia es irrelevante.  Se ha establecido un plan de
arreglo y hay que dejar que el proceso siga su curso.  Por otra parte, la
cuestión está siendo examinada en la Cuarta Comisión de la Asamblea General
de las Naciones Unidas.  En cambio, la delegación marroquí ha expuesto
algunas preocupaciones de orden humanitario, que son perfectamente legítimas,
y espera que el ACNUR responda a las mismas, aunque sea en privado.

Se levanta la sesión a las 18.10 horas.


